
Auto interlocutorio No. 215 
Radicado.  No. 17174318400120200009800 
Proceso.           TRÁMITE OFERTA DE ALIMENTOS 
Demandante.  JOHN HENRY VERGARA ROMERO 
Demandada.    NATALIA NARANJO VALENCIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, once de agosto de dos mil veinte. 

 

Se encuentra a Despacho el TRÁMITE DE OFERTA DE 

ALIMENTOS promovido a través de apoderado judicial  por 

JOHN HENRY VERGARA ROMERO  en favor de su hija ABRIL 

GABRIELLA VERGARA VALENCIA  representada por la señora 

NATALIA NARANJO VALENCIA, para resolver sobre su 

admisión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA  DE 
CHINCHINÁ, CALDAS. 

 

R E S U E L V E: 

 

                PRIMERO: ADMITIR el presente TRÁMITE DE 

OFERTA DE ALIMENTOS promovido a través de apoderado 

judicial  por JOHN HENRY VERGARA ROMERO  en favor de su 

hija ABRIL GABRIELLA VERGARA VALENCIA  representada 

por la señora NATALIA NARANJO VALENCIA. 

 

             SEGUNDO: DARLE el trámite consagrado en el Art. 138  

del Decreto 2737 de 1989, y el de un proceso VERBAL SUMARIO 
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ESPECIAL según lo consagrado en el numeral 2 del art. 390 del 

Código General del Proceso. 

 

   TERCERO: NOTIFICAR este auto a la señora NATALIA 

NARANJO VALENCIA, como lo dispone el art. 91 ibídem, y correr 

traslado de la demanda por el término de 10 días. 

 

 CUARTO: NOTIFICAR este auto a la Defensora de Familia 

del Centro Zonal del Café de Chinchiná y Personero Municipal, 

para lo de sus respectivos cargos. 

          

 QUINTO:   RECONOCER personería amplia y suficiente al 

doctor ISIDRO RUIZ GARZÓN para actuar dentro del presente 

proceso en representación del  señor JHON HENRY VERGARA 

ROMERO conforme al poder conferido.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


